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PRESENTACIÓN 
LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL HOMBRE 
EN EL MUNDO DE HOY

Lorenzo Peña y Txetxu Ausín

El pasado mes de diciembre de 2008 se cumplían 60 años 
de la proclamación de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos. A pesar de todos sus incumplimientos, de 
todas las violaciones de los derechos humanos, de todos 
los usos abusivos y espúreos de esta Declaración, la misma 
no ha dejado de constituir un referente moral y jurídico 
para la humanidad, un espejo de vergüenza a través del 
cual analizar la situación y el progreso de la vida en el 
mundo, un ideal de mejora de la existencia para miles de 
millones de personas. Las insuficiencias en su realización 
no nos deben hacer perder de vista los inmensos avances 
de los últimos doce lustros –sobre todo el más importan-
te–: la mayoría de la población del Planeta se ha librado 
del sojuzgamiento al que la había sometido el régimen del 
indigenato colonial (bajo el cual apenas se reconocía la 
titularidad de tales derechos), hoy felizmente superado.

Porque los derechos humanos constituyen la espina dorsal 
de la reflexión ética y jurídica de nuestro tiempo –tanto a 
nivel de los estados como a nivel internacional–, no han 
dejado de sucederse los estudios sobre su naturaleza, su 
fundamento, sus orígenes, su desarrollo, su evolución, su 
aplicabilidad y su justiciabilidad. En ese contexto, el Gru-
po de Estudios Lógico-Jurídicos del CSIC (JuriLog) quiere 
ofrecer también su contribución a ese debate, recogiendo 
el trabajo que ha desarrollado en los últimos cinco años 
desde su Seminario sobre los Derechos Humanos en la 
cultura filosófica y jurídica de nuestro tiempo y en el 
proyecto de investigación “Una fundamentación de los de-
rechos humanos desde la lógica del razonamiento jurídico” 
(HUM2006-03669/FISO).

No es posible –ni lo pretendemos– abarcar todos los asun-
tos que en torno a los derechos humanos se pueden plan-
tear. No obstante, nos proponemos un doble análisis de 
la situación actual de los derechos humanos. Por un lado, 

queremos ofrecer una reflexión teórica sobre la doctrina 
de los derechos humanos, su fundamento y su encaje en el 
discurso jurídico contemporáneo. Por otro lado, abordamos 
una serie de casos concretos de definición y realización de 
ciertos derechos humanos en el mundo contemporáneo.

Los dos compiladores que firmamos esta presentación pro-
pusimos unos años atrás (en “Libertad de vivir”, Isegoría, 
n.º 27, 2002, pp. 131-149) un esquema básico para clasi-
ficar los derechos fundamentales del hombre: derechos de 
bienestar y derechos de libertad.

Los primeros estriban en que nos sea lícito disfrutar de 
algo –de algo de determinadas características–, por lo 
cual su contenido se cifra en la existencia de entidades de 
tales características (lo que en términos lógicos llamamos 
“una cuantificación existencial”). No así los derechos de 
libertad, que estriban meramente en la simultánea licitud 
tanto de una conducta propia cuanto de la abstención 
correspondiente.

A la vez, según el análisis que propusimos, todos los de-
rechos se estructuran en una configuración lógica, im-
plicando la existencia de deberes (en virtud del principio 
lógico-jurídico de no-vulneración de los derechos ajenos). 
Típicamente esos deberes ajenos, en el caso de los derechos 
de libertad, son de mera abstención u omisión. No sucede 
así en lo tocante a los derechos de bienestar (derechos po-
sitivos –que hemos estudiado en nuestro libro Los derechos 
positivos: Las demandas justas de acciones y prestaciones, 
México/Madrid, Plaza y Valdés, 2006–).

Esa diferente exigencia con relación a los demás tam-
bién acarrea un diverso título subjetivo: si los derechos 
de bienestar imponen a los demás (a la colectividad o a 
ciertos particulares) unos deberes de acción o prestación, 
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institucional de cualquier democracia representativa pero 
reposa sobre un conjunto de reglas pragmáticas acerca 
de la distribución de la autoridad epistémica que se han 
vuelto extremadamente inestables en las sociedades con-
temporáneas.

Precisamente el análisis de las diferentes concepciones de 
la racionalidad práctica ocupa la reflexión de Josep Joan 
Moreso en torno a la cuestión de la colisión entre prin-
cipios constitucionales que reconocen derechos básicos, 
decantándose por un enfoque especificacionista que con-
serva la fuerza de los derechos restringiendo su alcance.

Para finalizar el bloque doctrinal de este volumen, Luca 
Parisoli nos presenta una fundamentación jusnaturalista 
de los derechos humanos compatible con una sociedad 
culturalmente no homogénea, inspirándose en la escuela 
franciscana del derecho natural y criticando el legalismo 
ético imperante que reduce la pluralidad a la “a-culturali-
dad” desde posiciones homogeneizantes.

Pasamos así al segundo bloque, el de un surtido (for-
zosamente selectivo y, en parte, aleatorio) de derechos 
humanos concretos, empezando por el básico e impres-
cindible derecho a comer (y a beber) analizado por Txetxu 
Ausín. En este trabajo se presenta tanto el fundamen-
to del derecho al alimento y al agua potable en tanto 
que necesidades fisiológicas elementales para la vida, su 
concreción y desarrollo en la doctrina de los derechos 
humanos y los obs táculos para su plena realización en 
nuestros días, incidiendo en la necesaria conceptualiza-
ción del alimento y del agua como bienes públicos y lo 
que ello implica en cuanto a las políticas comerciales y 
de desarrollo humano.

Tampoco cabe concebir una vida aceptable y decente sin el 
acceso a la atención sanitaria básica y el cuidado a la sa-
lud. A este asunto dedica su contribución Caroline Guibet 
Lafaye, criticando la formulación que de este derecho se 
hace en la Declaración de los Objetivos del Milenio. Por el 
contrario, propone adoptar el enfoque de las capacidades 
para los bienes primarios relativos al cuidado de la salud, 
lo que conlleva inevitablemente una reducción de la po-
breza (millones de personas en el mundo viven atrapadas 
en el círculo crónico de la pobreza y la enfermedad: por 
ejemplo, ¿cómo superar las enfermedades con carencia de 
alimentos, agua potable y saneamiento?).

nos imponen a nosotros mismos un deber de no malgastar 
esas acciones o prestaciones; un derecho de bienestar tie-
ne algo de un derecho-deber. Por eso no existen derechos 
al hambre, a la enfermedad, al desamparo, a la ignoran-
cia, a la holganza. (Otra cosa es saber qué prohibiciones 
se siguen de ahí y todavía otra aún más cuestionable 
es hasta qué punto tales prohibiciones hayan de estar 
apuntaladas por sanciones.) Si existieran esos derechos a 
situaciones indeseables, no existirían deberes ajenos ló-
gicamente ligados a nuestros derechos al alimento, a la 
salud, a la vivienda, al saber, al trabajo. En una sociedad 
en la que podemos reclamar un respaldo social, tenemos 
algún grado de responsabilidad para no malgastarlo alegre 
y arbitrariamente.

Nos parece que esa dicotomía ofrece un marco adecua-
do para estudiar el complejo entramado de los derechos 
humanos, pues muy a menudo surgen conflictos entre 
unos y otros (por lo cual hemos propuesto, para abordar 
estos temas, una lógica que no excluya la posibilidad de 
contradicciones.) No desconocemos que muchos derechos 
concretos son combinaciones de derechos de libertad y de 
bienestar, que tienen facetas de ambas clases, y que las 
fronteras son fluidas y difusas. Esperamos, sin embargo, 
que tal marco teórico sirva para dar mayor coherencia 
doctrinal al conjunto de acercamientos que se presentan 
en esta compilación.

* * *

Entrando ya en el primer bloque –el dedicado a la reflexión 
teórica sobre la doctrina de los derechos humanos–, Ri-
cardo Parellada examina la relevancia de los análisis filo-
sóficos para la conceptualización y para la realización de 
los derechos humanos, a partir de dos episodios concretos: 
la elaboración de la declaración universal de los derechos 
humanos y los planteamientos recientes sobre la justicia 
global. Su conclusión es que el análisis filosófico es rele-
vante para la idea de justicia global pero irrelevante para 
su realización.

Atendiendo a una perspectiva más jurídica, Andrea Grep-
pi analiza la estructura de la separación de poderes en 
los sistemas constitucionales atendiendo especialmente a 
la distinción entre funciones de gobierno y funciones de 
garantía. El resultado es que la distinción entre juicio po-
lítico y conocimiento cierto es indispensable en el diseño 
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cionales), como ética y política (el gobierno tiene unos 
compromisos morales con los ciudadanos, lo que conlleva 
realizar políticas coherentes con dichos compromisos y 
prevenir y perseguir las que no lo sean).

Finalmente, Emilio Mikunda presenta un extenso estudio 
desde una perspectiva comparada entre la bioética en 
Occidente y en el Mundo islámico, aportando un rigu-
roso análisis semántico y terminológico. Se presenta el 
caso como un claro ejemplo de replanteamiento de la 
universalidad de los derechos humanos, toda vez que las 
reflexiones y debates bioéticos han tomado como marco 
ético de referencia la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos.

* * *

¡Ojalá estás páginas escritas por miembros de la común fa-
milia humana contribuyan, siquiera modestamente, a una 
mejor comprensión y realización de los derechos humanos 
que, como señala el preámbulo de la Declaración de 1948, 
constituyen un motor de progreso social y de mejora de 
la vida de los seres humanos, para liberarlos del temor y 
de la miseria!

No menos importantes para la vida humana son las rela-
ciones afectivas y familiares. Lorenzo Peña analiza, a este 
respecto, el derecho a la vida conyugal, que es el de dos 
individuos cualesquiera (que reúnan ciertas condiciones 
socialmente establecidas) a afrontar su existencia juntos, 
formando una dual conjugación humana que se rija por el 
derecho y el deber de la mutua solidaridad en todos los 
órdenes. El disfrute de tal derecho implica una libertad de 
realizar voluntariamente esa unión (sin que se lo impidan 
ni estorben los demás –de lo cual se siguen deberes ajenos 
de omisión y, en ciertos casos, de prestación–); también 
requiere que cada uno de los cónyuges sea titular de unos 
derechos frente al otro; y esos derechos forman un haz, 
que abarca, a su vez, unos de libertad y otros de bienestar, 
incumbiendo al legislador amparar y tutelar su ejercicio 
mediante una normativa apropiada (un marco contrac-
tual conveniente, que se ajuste a los valores socialmente 
adoptados, siempre con la pauta de que queden a salvo los 
derechos humanos básicos, incluido éste).

Esa tarea de la regulación estatal nos plantea la cuestión 
sobre el derecho al buen gobierno, que aborda Mercedes 
Galán en su contribución, tanto desde una perspectiva 
estrictamente jurídica (los mandatos legales y constitu-


